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7 A SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS.- 

— 
Doctor Piero Aycart Vincenzini Carrasco, portador de la cédula de 

ciudadanía numero 0909052862, solicito a usted sirva aprobar el reingreso 

del AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL 

AUTORIZADO; Y, REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA JANAGLI S.A, para lo cual adjunto 

cuatro testimonios. 

N* TRAMITE 30.723 2010. 

    

    

  

Atentamente, 

Dr. Piefo rt 

C.C.N* 0909052862 

Reg. Praf. 3.58 
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          E can PARCIAL DEL ESTATUTO soCIAR í ps 
deras: . COMPANIA JANAGII S.A.------- po 2 

e CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy, siete de Julio del dos mil diez, É mi, | 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO ] 

TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el 

señor SERGIO IGNACIO ORTEGA VASQUEZ, casado, Ingeniero 

Industrial, por los derechos que representa de la compañía JANAGLI S.A., 

en su calidad de Gerente General, debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el siete 

de Julio del dos mil diez, copia certificada de la cual se incorpora al 

presente como habilitante. El compareciente me manifiesta que es mayor de   
edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

  

Guayaquil, en consecuencia capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL 

AUTORIZADO; Y, REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA JANAGLI S.A., a la que procede como 

queda expresado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protatolo 

    

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la quY/8 

  

Aumento de Capital Suscrito y Capital Autorizado; y, Reforma ¡Ra 

 



Estatuto Social de la compañía JANAGLI S.A.., que se estipula y contiene 

al tenor de las siguiente Cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 
OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento del presente instrumento, el 

señor SERGIO IGNACIO ORTEGA VASQUEZ, por los derechos que 

representa de la compañía JANAGLI S.A., en su calidad de Gerente 

General, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía celebrada el siete de Julio del dos mil diez, 

copia certificada de la cual se incorpora al presente como habilitante. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

JANAGLI S.A., es una compañía constituida al amparo de las leyes 

ecuatorianas, según consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el tres 

de Diciembre de mil novecientos noventa y seis, en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el veinticuatro de Diciembre de mil novecientos noventa y 

seis. B.) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

JANAGLI 5S.A., celebrada el siete de Julio del dos mil diez, resolvió 

unánimemente lo siguiente: Aumentar el Capital Suscrito y Capital 

Autorizado; y, reformar consecuentemente los artículos Quinto y Sexto del - 

estatuto social de la compañía. En la Junta General ya indicada, se autorizó 

a la representante legal, para que realice y celebre todos los actos y 

contratos públicos o privados, necesarios para cumplir con las resoluciones 

adoptadas. CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO; Y, REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

SERGIO IGNACIO ORTEGA VASQUEZ, por los derechos que 

representa de la compañía JANAGLI S.A., en su calidad de Gerente 

General, sociedad que ostenta el cargo de Gerente General de la compañía 
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suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América US$” 

600,00), para cuyo efecto se emitirán quince mil (15.000) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un (US $0,04) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, por lo que el capital suscrito de la 

empresa ascenderá —una vez perfeccionado el aumento resuelto- a la suma 

de Ochocientos Dólares de los Unidos de América (U.S.$800,00), como 

consecuencia se aumenta el Capital Autorizado de la compañía a la suma 

de un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 

1.600,00). B) Que el aumento de capital resuelto se pagará numerario en el 

porcentaje y la forma establecida en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas tantas veces citada. C) Los accionistas son 

de nacionalidades ecuatorianas. D) Que se reforma consecuentemente los 

artículos Quinto y Sexto del estatuto Social de la compañía, por lo que a 

partir de que el presente quede perfeccionado, dicho artículo dirán lo 

siguiente: “ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado de la compañía 

es de -Mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América (U.S 8 

1.600,00). La compañía cuenta con un capital suscrito de Ochocientos 

Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.8 800,00), dividido en 

veinte mil acciones ordinarias y nominativa de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas. Capital que podr Í.S    

     
aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. ¿R 

Z 

SEXTO: Las acciones estarán numeradas de cero cero uno A he 

Gene 
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inclusive, y serán firmadas por el Presidente y Gerente 0 
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compañía. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor SERGIO IGNACIO ORTEGA VASQUEZ, 

por los derechos que representa de la compañía JANAGLI S.A., en su 

calidad de Gerente General, bajo la gravedad de juramento declara de 

manera expresa, libre, incondicional e irrevocable, que el aumento de 

capital resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía JANAGLI S.A., celebrada el siete de Julio del dos mil diez, ha 

sido correctamente integrado, siendo suscrito por los accionistas conforme 

lo resuelto en la antedicha sesión; y, que la reforma del artículo Quinto del 

estatuto social de la compañía, ha sido efectuado conforme lo resuelto en la 

Junta anteriormente indicada. Así también, el señor SERGIO IGNACIO 

ORTEGA VASQUEZ, por los derechos que representa de la compañía 

JANAGLI S.A., en su calidad de Gerente General, bajo la gravedad de 

juramento declara de manera expresa, libre, incondicional e irrevocable, 

que la compañía JANAGLI S.A., no es contratista en mora con el estado y 

que ésta no mantiene obligaciones pendientes de pago con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. Agregue usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez y perfección de la presente escritura 

pública y haga constar que por si o por interpuesta persona, la compañía 

JANAGLI S.A., se encuentra autorizada a obtener la inscripción de este 

instrumento público en los Registros que fueren del caso. F) Doctor Piero 

Aycart Vincenzini Carrasco, registro profesional número tres mil 

quinientos ochenta y seis del Colegio de Abogados del Guayas. HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta 

voz, ala otorgante, ésta la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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DOS MIL DIEZ.- 

   
   

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de Julio del dos mil qe sien All 

las once horas treinta y cinco minutos, en la sala de sesiones de la ás He 2 ES 

compañía, ubicada en la Ciudadela Guayacanes, Manzana cincuenta y tres N, solar 

diez, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

JANAGLI S.A., con la asistencia de los siguientes accionistas: Sergio Ignacio 

Ortega Vásquez, por sus propios derechos, propietario de dos mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada acción; Luis Flores Escobar, por sus propios derechos, propietario de 

dos mil acciones ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada acción; Fredy Voltaire Sevilla Estupiñan, por sus propios 

derechos, propietario de trescientas acciones ordinarias y nominativas, de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada acción; María Donaira 

Ortega Vásquez, por sus propios derechos, propietario de cien acciones ordinarias y 

nominativas, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

acción; y, Clara Isabel Vásquez Parra, por sus propios derechos, propietaria de cien 

acciones ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada acción. Quienes resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria 

de Accionistas al tenor del siguiente orden del día: Aumentar el capital autorizado de 

la compañía a MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; Aumentar el capital suscrito de la compañía a OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. y Reformar los estatutos 

en los artículo Quinto y Sexto. Actúa como secretario Ad-hoc el señor Sergio Ignacio 

Ortega Vásquez, quen luego de cejas el libro de acciones y accionistas decl 

  

    
     de los Estados Unidos de América, para cuyo efecto deberán emitirse A E 5 

323303    

 



Estados Unidos de América cada una de ellas, de forma tal, que una vez perfeccionado 

el incremento de capital, éste ascienda a la suma de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, aumentando el Capital Autorizado de la compañía a la suma de 

mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América; y, que como consecuencia 

del aumento, se reforme los artículos Quinto y Sexto del estatuto social de la 

compañía n - una vez perfeccionado el aumento- dirá: ARTICULO QUINTO: El 

capital Autorizado de la compañía es de Mil seiscientos Dólares de los Estados 

Unidos de América (U.S $ 1.600,00). La compañía cuenta con un capital suscrito de 

Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.£ 800,00), dividido en 

veinte mil acciones ordinarias y nominativa de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas. Capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO: Las acciones 

estarán numeradas de cero cero uno a la veinte mil inclusive, y serán firmadas por el 

Presidente y Gerente General de la compañía. Discutido fue se aprobó por 

unanimidad. El aumento de capital resuelto se pagará en numerario. El accionista 

Sergio Ignacio Ortega Vásquez, procede a suscribir tres mil acciones y paga ciento 

veinte dólares de los Estados Unidos de América; Luis Flores Escobar, procede a 

suscribir tres mil acciones y paga ciento veinte dólares de los Estados Unidos de 

América; Fredy Voltaire Sevilla Estupiñan, procede a suscribir tres mil acciones y 

paga ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América; María Donaira Ortega 

Vásquez, procede a suscribir tres mil acciones y paga ciento veinte dólares de los 

Estados Unidos de América; y, Clara Isabel Vásquez Parra, procede a suscribir tres mil 

acciones y paga ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América. Los 

accionistas aprueban de consuno todo lo actuado y de la misma manera autorizan al 

representante legal a perfeccionar todo lo aprobado. No habiendo otro punto que tratar, 

se efectúa un receso para proceder a la redacción de la presente Acta; y, cumplido que 

fue, se reinstala la sesión y, leida que fue el Acta, se la aprueba por unanimidad, 

siendo las doce horas se declara concluida la sesión. 
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Luis Flores Escobar 

Presidente Ad-Hoc - Accionista 

Fre oltaire Sevilla Estupiñan 

Accionista 

María D ra Ortega Vásquez 

Accionista 

  

Accionista 
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ESTRELLA YEPRZ 

¿INICIO ACTRADADES: 24/12/4898 

EL. INECRIPCIÓN: 26/02/1987 

TERCIO: OO TEGA VASQUEZ SERGIO IGNACIO 

MAMUEL ANTÓMIO E 

  

    

  

  

ACTMADAD ECONQMICA PRSCIP, 

ACTIVIIADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION 

0 :CEION PRIHOS       
      

       

    

  

ira de: GUAYAS Dm Y Cl JAVALU UL Parroqui a: TARO. Ciudadela; £ 
Manzana: e. Geclerendia Ubicación: CIASO MALA LA GASQUINERA TEXA 

643240147 

* ORLICADIONES TAIBUTARIAR: 

7 + AREZXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA PUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

  

LACIÓN DEPENDENCIA z,
 

OCIENADes 

? DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

3 MENSUAL DE IVA 

  

     

  

Zambráno Váscouez Fe ¿é- Lai. 
DELEGADO DEL R. 

Servicio de Rentas Internas 
LITORAL SUR 

  

  

  
  

  

  
  

 



    

   

  

Ma. ESTABLECÓAEMT E 001 ESTADO 

  

ss a zi A s7 a 
acTRADADES ECOMÁNICAS: 

  

   
=NTO EMPRESARIAL Y En 4% 

        

    
SERVICIOS DE 4? 

       

  

3, MANTENIMIENTO Y REPARACI 
VERSOS PRODUCTOS 

      
VENTA AL POR MAYOR ES 

AA BA A or ERARIO e 
DIRECCION ESTRaLECÍMIENTO: 

  

Súmero: ÉTLAR 1d Fañi 
ERE 

    

Provincia: GUAYAS —Canión GUAYAQUIL Paraguia: TAR 
DIAGONAL ALA GASOLINERA TEXACO — Manzana ER Telefana 

Zambráno Vásconez Jorge Luis 

DELEGABO DEL R.U.C. 

Servicio de Rentas internas 

LITORAL SUR 
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0267680 900261 
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- : BSRTA" DE FORMULARIO QUE SUSTITUYE ! 
IMPORTANTE: SÍRVASE LEER pun a 

INSTRUCCIONES AL REVERSO PES) 

: EXPEDIENTE 

INGRESO CON PARTES RELACIONADAS DEL EXTERIOR r 

EQNESO CON PARTES RELACIONADAS DEL EXTEROR 

VENTAS NETAS LOCM.ES ORAVADAS CON TARIFA 12% 

VENTAS METAS LOCALES GRAVADAS CON TARIFA UN mo 

EXPORTACIONES NETAS 

LOCALES "| OTROS IMORESOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR 

DEL EXTERIOR. RENOMAENTOS FINANCIEROS . 

LOCALES OTRAS REMTAZ OMAVADAS —* 1 
, 

DEL EXTERIOR UTILIDAD EM VENTA DE ACTIVOS FIJOS 1 

LOCALES DIVIDENDOS PERCIANDOS LOCALES 

DEL EXTERIOR 

LOGALES : OTRAS LOCM.ES 

DEL EXTERIOR 

OIRAS RENTAS EXEMTAS 

TANUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO (IVA) 

TAMITASIO A FAVOR DEL SUSETO PASIVO (RENTA) 

VENTAS METAS DE ACTIVOS FUOZ (FORMATIVO) 

PRODUCTOS EN PMOCESO INGRESOS POR REEMBOLSO COMO INTERLEDIARIO (INFORMATIVO) 

SUSUASTAGS Y MATERIALES 

PROD TERM Y MENCAD EN ALMACEN 

TRANSITO 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

ACTIVO CONRIENTE OE BIGUES NO PAODICIDOS POR 

. HO INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA. 

TERAENOSI COMPRAS NEYAS LOCALES DE MATERIA PQUAA. 

AEROMAVES GARCAZAS Y SMBANES IMPORTAGIONES DE MATERIA PIUMA 

Y ENSERES LD INVENTARIO FIMAL OE MATERIA RRIMA 

EQUIPO E NSTALACIONES . | INVENTARIO IEGIAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

- 9 DE COMPUTACIÓN Y E 

TRAMSPORTE Y CAMINERO MÓVIL : : PRODUCTOS TERMINADOS 

DE PAQIACTOS TERMINADOS 

APORTE A La SEGURIDAD SOCHL (INCLUYE FONDO DE RESERVA) 

ACTIVO £UOS, «| HONORARIOS PROFESIONALES Y DIETAS 

HONORARIOS A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OGASNINALES 

DEAECIOS DE LLAVE Y OIROS SIMILARES ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

COMSTITUCION MANTEMIMIERTO VREPARACIONES. 

IIS TICIACIÓN EXPLORACIÍN Y SIMILARES GOMBUSTIOLES. 

PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 

SUMMS ROS Y MATERIALES 

TOTAL ALTIVO DIFERIDO TRAMSPORTE 

PLAZO PARA JUBHACIÓN PATAQUAL 

ACCIONES PARA DESAHUCIO 

PARA CUENTAS UICOBADLES 

A OTRAS PROVISIONES 
7 CUENTAS Y - ] RELACIONADOS 
: DUCUR OCAL 
“pon COBRARS L 
JRHTES LARGO o LOCALES DEL EXTERIOR 

. HELACIONADOS 

  

OB EXTERIOR: LOCAL 

LOCALES 
RELACIONADOS. 

DEL EXTERIOR 

LOCALES vo 
RELACIONADOS Poe EcrEnon 

ACTIVOS LARGO PLazO 

ACTIVOS LARGO PLAZO 

DEL “ACTIVO 

OTRAS PERDIDAS 

LOCALES SÉGUAOS Y REASEGUROS (FRIGAS Y CESIONES) 

DEL EXTEMOR 

LOCALES ¿ GASTOS DE LESTIIN   o 
RELACIONADOS: - 

DEL EXTERIOR 414 MAPUESTOS CONTRIBUCIONES Y OTROS 

COPIA 4: CONTRIBUYENTE 
1-2 POLIGRáFICA C.A - RUC 0990158436001 - Resolucion N" NAC-OGER2006-0798 a 01-12-06 
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g CANTS' ” QU Y 
Eee APR Marzo del 2008 

  

SEÑOR: 
SERGIO ORTEGA VASQUEZ 

Ciudad. 

7 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas 
de la compañía JANAGLI S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo 
para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, de la misma, por el período de 
cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el 

" estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal 
estatutario. 

La compañía JANAGLI S.A., se constituyó el 03 de Diciembre de 1996, en virtud de 
la escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, la 
misma que. luego de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil el 24 de 
Diciembre de 1996. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

(lg pate 
ING. AESEÑIA ORTEGA 

SECRETARIA 

Guayaquil, 28 de Marzo del 2008 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi 
favor de 

   

  

  
  

A MRGERES MZ. G3N V. No. 19 *Primer piso Of. 2 * Telf: 2823151 * Guayaquil nadar



NUMERO be REPERTORIO: 15.091. 
FECHA DE REPERTORIO: 28/Mar/2008 ' 

HORÁ DE REPERTORIO: 12:27 * 

    

A 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiocho de Marzo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
JANAGLI S.A. a favor de SERGIO IGNACIO ORTEGA 

VASQUEZ, a foja 35.138, Registro Mercantil número 6.223. 

ORDEN: 15091 

ANI e 
«Ro00tuxros 

CRU GS 

DOoDLFYv 

     REVISADO POR: ¿LA Pip? TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL .. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  

  

  
 



LOCALES 

Dtl EXTEMIOR 

LOGMES 

PASIVO CORRIENTE 

LOCALES 

DEL EXTERIOR 

LOCALES 

DEL EXTERIOR 

LOCALES 

DEL EXTERIOR 

LOCALES 

DEL EXTERIOR 

LOCALES 

08%, EATEINOR. 

.a LOCMES 

JELACIONADOS | ExTEmOR 

TRANSCEMENCIAS CAÑA MATRIZ Y UCUNSALES |del osteror) 

PARA DESAHUCIO. 

PASIVO LARGO PLAZO 

SUSCRITO YIO ASIGNADO 

SUSE M0 PAGADO, ACCIONES EN TESORERÍA 

SOCIOS O ACCIONIETAS PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 

EJERCICIO 

IMPUESTO A PAGAR 

GASTOS LE VALE 

¡YA QUE SE CARGA AL COSTO LD GASTO 

ACELERADA 

HO ACELERADA 

AMORTIZACIONES 

SEAVICIOS PUBLICOS 

PAGOS POR OIROS SERVICIOS 

PAGOS POR OTROS MENES 

BAJA DE INVENTARIO (INFORMATIVO) 

PAGO POR AEEMAOLSO COMO REEMBOLSANTE (EGAMATIVO) 

PAGO POR REENGOLSO COMO 1117 ERMEDIARIO INFDAMA TWO] 

6) ES PARTICIPACIÓN A TEÚASAJADOES 

Ll 00% DIVIDENDOS PENCIRIDOS EXENTOS 

4) 1IUX VTRAS RENTAS EXÉNTAS 

[>HSASTOS NQ DEDUCIBLES LOCALES 

PIGASTOS 110 OEDUCIÓLES DEL EXTEMOR 

AMORTIZACIÓN PERDIDAS MUBUTARIAS DE AÑOS ANTERIORES 

1 $ DEDUCCIONES POA LEYES ESPECIALES 

(9 AAISTE POR PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

Y DEDUCCIÓN POR 1MLRPMENTO NETO DE Elsbt EADOS 

4) DEDUCCIÓN POR PAGO A TRABAJADORES COM DISCAPACIVAD 

UTAIDAD A REIAVERTIA Y CAPALIZAR 

SALDO UTAIDAD GRAVABI E 

TOTAL MPUESTO CAUSADO 

4) RETENCIONES EN LA FUERTE REALIZADAS EN EL ESERCICIO FISCAL. 

1) RETENCIONES POR OVIDENIZOS ANTICIPADOS 

LIRETENCIONES POR INGRESOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR 

() CREDITO TRIBUTARIO DE AÑOS ANTERIONES 

(1 EXOMERACIÓN POM LEYES ESPECIALES 

PAGO PREVIO (tnmaliva) 

DETALLE DE IMPUTACIÓN AL PAGO [Para declaraciones sustitutivas) 

CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 

COMPENSACIONES 

CRÉDITO 

  

uo - - 
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POLIGRÉFICA C.A, - AUC i- 738 a 01-12-06 
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rgó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo Titular 

Es que tón Guayaquil, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA o 

CANTÓN DEL A puro DE CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL au y 

bea? PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE f£ 

—JANAGLI S.A, la misma que sello, firmo y rubrico en la cine, 

  

     

  

   mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

¿ 
¿ 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO 

DE GUAYAQUIL    
   
   

RAZÓN: DOY FE: Que al margen del Aumento gig € 

Suscrito, y Capital Autorizado; y, Reforma Parcial Ídel 

Social de la compañía JANAGLI S.A., otorgada Fa de 

Piero Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo de Cantón 

Guayaquil, el siete de Julio del dos mil diez, he tomado nota de su 

aprobación, mediante resolución número  SC-IJ-DJC-G-10- 

0006612, de fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil diez, 

por el Abogado Juan Antonio Brando Álvarez, Subdirector 

Jurídico de Compañias de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, constante del testimonio que antecede. Guayaquil, 

trece de Octubre del dos mil diez. Doy Fe.- 
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Dr.Plero Gaston Ayhart Vincensini 
NOTARIO TRIGÉSIMO a NTÓN GUAYAQUIL 

 



    

NUMERO DE REPERT O: 53.323 
FECHA DE REPERTORI : 21/0ct/2010 

   cumplimiento de lo ordenado en la 

SC.IJ.DJC.G.10.0006612, ordenada por el Subdirector Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, AB. 

JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ, el 24 de Septiembre del 
2010, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 

antes mencionada, la misma que contiene: Capital Autorizado, Aumento 

de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la compañía denominada: 

JANAGLI S.A., de fojas 113.746 a 113.765, Registro Mercantil número 
20.314.- 2.- Se efectuó uno anotación del contenido de esta escritura, al 

margen de la inscripción respgptiva » 

  

    
ORDEN: 53323 
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JANAGLI S.A., celebrada ante EL DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha SIETE 

DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO 

CUARTO de la Resolución No. SC-IJ-DJC-10-0006612 dictada el 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL 2010, por el AB. JUAN ANTONIO 

BRANDO ALVAREZ, SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al 

margen LA APROBACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

CAPITAL AUTORIZADO; Y, REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL. Guayaquil, VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL DIEZ. | 

   
Dr. Piero Cas: ( ONVA mi 
NOTARIO TRiGés Jean nee MO CANTÓN GUAYAQUIL 

be GONIOMIAAS con el numeral $ gel S e! articul Notario! Ratermada por el Decrolo Supr a ar del 31 de Marza de 2974 "POY FE que la/tolocapía press dente que consta dl cias es e 
Jue $e me exhibe 
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Dr. Pero Gaston Ayark Viena 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN VAYÁQU 

    

       

 


